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v¡sto, el 
"*p"ii"nt" 

N" 008-2022340899, que

contiene el Oficio N" O'132-2022-GRSM-DRE/DO-OO/U.E.301/SG de fecha 03 de mayo

de 2022, con el cual remite el recurso de apelación interpuesto por el señor CARLOS

JAVIER ROJAS FASANANDO identificado con N' DNI 01108928, contra la Resolución

Jéfatural N " 0317 -2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE-301 -EDUCACION BAJO MAYO de

fecha 29 mazo de 2022, noliltcado con fecha 11 de abril de 2022, en un total de

cuarenta y seis (46) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 76" de la Ley No 28044 Ley

General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del servlcio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción ten¡tor¡al. Tiene relación técnico-normativa con el

Ministeiio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es

promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.

Ásegura los servicios educat¡vos y los programas de atenc¡ón ¡ntegral con calidad y

equidad en su ámb¡to jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión

Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo f inciso 1.1 de la Ley No 27658

Ley Marco de Modernización de Ia Gestión del Estado se establece que se declare al

Esiado peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,

dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con Ia finalidad de mejorar

la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servic¡o del

ciudadano";

Con Ordenanza Reg¡onal N" 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2oo7, se declara en Proceso de Modernización la

Gestión del Gobierno Regional de san Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,

mejorar la calidad del sérvicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",

también establece que: "E/ Proceso de Modern¡zac¡Ón impl¡ca acc¡ones de Reestructurac¡Ón

orgánica, Reorganización Administrativa, FusiÓn y Disoluc¡Ón de las entidades del Gobierno

Regionaten tanto ex¡sta dupt¡cidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Asimismo, con Ordenanza Regional NoO23-2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre

de 2018, en el artícuto primero se resuelve "Aprobar la modificaciÓn del Reglamento de

Organización y Func¡ones - ROF del Gob¡erno Reg¡onal de San Mañ¡n'',

Que, mediante Oficio N' 0064-2022-GRSM-
DRE/DO-OO/U.E.301/SG de fecha 14 de ma¡zo de 2o22, el Jefe de operaciones de la

unidad Gestión Educativa Local - Bajo Mayo - Tarapoto, remite el recurso de apelación

interpuesto por el señor CARLOS JAVIER ROJAS FASANANDO identif¡cado con N'
DNI b1 108928, contra la Resolución Jefatural N " 0317-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE-
301-EDUCACION BAJO MAYO de fecha 29 mar¿o de 2022, que declara improcedente

la solicitud de pago de bon¡ficación por refrigerio y movilidad de s/5.00 nuevos soles

diarios más devengados e intereses;
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El recurso de apelación, según el artículo 2200

del Texto único ordenado de la Ley No27 444, Ley del Procedim¡ento Admin¡strat¡vo

éLn"rat, aprobado por Decreto Supiemo N'004-201,-JUS, indica que: "El recurso de

;;ri;"¡ó,; lá ni"rponára cuando la impu.gnación.se sustef)le,en-d'fe rente ¡nterpretaciÓn de las

oiuebas oroducidas o cuando s" tr"té ¿é cuesflones de puro derecho' debiendo d¡ngise a la

ii"Áá'"ítár,aái qué exp¡d¡o et acto que se impugna para que eteve to actuado al superior

jerárqu¡co";

Que, el recurrente CARLOS JAVIER ROJAS

FASANANDO ¡dentificado con N' DNI 01 108928, interpone recurso de apelac¡ón contra

ia 
- 

Resoluc¡ón Jefaturat N " 0317-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE-301-EDUCACION
án¡O ¡¡nVO de fecha 29 ma¡zo de 2022, notificado con fecha I 1 de abril de 2022, y

soi¡ciia ar superior jerárquico declare la nulidad de acto administrativo, fundamentando

áÁir" áttr. 
"orr. 

qr" el DS N'025-85-PCM modifica el DS N'021-85-PCM' el DS N'

óáá-as_ácrr¡, os ñ. rgz-ez-pcN¡, DS N. lo9-90-pcM y el DS N' 264-90-EF, precisan

quá se aeoe otorgar la suma de s/. 5.oo soles diarios por concepto de movilidad y

,Lti¡gerio; sin embiargo, ha venido percibiendo la- suma.de S/- 5 00 soles mensuales'

iánlgt"á¡unoo la noima que autoriza el pago en forma diaria:

Que, la asignación única por concepto de

MovilidadyRefrigeriofueregu|adaporelDecreto.SupremoN.02I.S5.PCMyftjóel
;;;i;G á asigñación únicipor concepto de movit¡dad y refrigerio para servid.ores y

funcionarios noirbrados y contratados del Gob¡erno Central, lnstituciones Públicas

Oescentral¡zaOas y Orgañismos Autónomos, así como a los obreros permanentes y

uventuates de las ántidádes mencionadas. Este beneficio no era de aplicación para los

;;¡á;;" suietos al régimen de la act¡vidad privada y aquellos comprendidos en el

árticuto Z del óecreto Legistativo N' 276 (servidores contratados, funcionarios de cargos

áoiñüos y trn"ionarios dÉ confianza), decreto supremo que fue derogado por el articulo

7;'alt Oá.r"to Supremo N' 025-85-PCM, publicado el 04 de abril de 1985 y amplía el

citadobeneficioparalosservidoresyfuncionarios--nombradosycontratadosdel
Gobierno central e incrementa la asignación única de cinco Mil soles oro (s/. 5'000 00)

Jiá¡os aA¡c¡onales para los mismoé, a part¡r del 01 de mazo de 1985 y por días

efectivamente laborados; a partir del 01.04.1989 es considerada como una Bonificac¡ón

poi-¡¡or¡l¡A"O y era equivalánte a l/m.7.00, donde se incluía los montos que disponían

[. ó"ir"to" érpr".ó, N. i55 y 227-BB-EF, ta 063 y 130-89-EF, reglamentada por

Resolución Direitoral N" 775-89-ED, de fecha 09 de abril de 1990;

Posteriormente, el Decreto Supremo N" 109-

gO-PCM dispone una compensación por movil¡dad que se fijó en cuatro millones de lntis

iil ¿;OOO,OóO OO) a part¡r'del 0'l de agosto de 1990, para los funcionarios, servidores

nombrados y pensionistas; así mismo, el 25 de setiembre de 1990' fue publicado El

oecreto supremo N" 264-90-EF, que dicta medidas complementarias entre otras cosas

á* 
"r 

nlont total pof movilidad, que corresponde percibir al trabajador público y fija en

ü. s,ooo,ooo millones de intis, incluyendo dicho monlo ]o_ 
dispuesto por los Decretos

órp**o, N. 204_90-EF y N. 109-90-pctvl y N" 264-90-EF. Los mencionados decretos

;;á;;;;, estabtecieron un incremento por movilidad abonado de manera mensual.
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de oro a lnti y de lnti al Nuevo sol), no obstante, el monto vigente para el pago üe esta
asignac¡ón.es el establecido por et Decreto Supremo rr¡" zo¿-go- EF y que'aáualmente
asciende al monto de cinco y 00/100 soles mensuales (s/. 5.00 soies¡ por efecto del
cambio de moneda;

ra bonincación por rerriserio y mov¡r¡dad:;rebi:3Sá"i:3':1il§:3:1 ;'^""i,!i3"*:
se ha pronunciado en ta cASACIór.l ¡.1' l¿zas-zots sRru l,lRRritt que deciara FUNDADo
el recurso de casac¡ón iflterpuesto por el procurador público del Gobierno Regional de san
Martín y tamb¡én ha sido estabtec¡da en ta cASACtoN N' 14s8s-2014-AyAóucHo; por
lo que, las citadas ejecutorias supremas t¡enen carácter de precedente vinculante y
corresponde abonar el monto establecido por el Decreto supremo N" 264-90- EF; eÁ
primer-luoar, porque al regurar este beneficio, dejó en suspenso ras normas que re
preceden, quedándose asi como el ún¡co dispositivo que la regula a partir de setiembre
de 1990; y,. en,sfgllldo luoar, porque al convertir las sumas otorgadas por los Decretos
Supremos N'204-90-EF, N' 109-90-pCM, N.021-8S-PCM y tt. OIS_eS-eCn , at cambio
actual, se evidencia que la suma de S/ 5.00 soles mensualei, establecida por el Decreto
Supremo N' 264-90- EF, resulta ser más beneficiosa;

frnáolrción Eüu*lsul frrgtonal
No /.1 I+ -2022-GRSM/DRE

Por los fundamentos esgrimidos, el recurso de
apelación ¡nterpuesto por don cARLos JAVIER RoJAS FASANÁNDo identificado con
N'DNI 01108928, interpone recurso de apelac¡ón contra la Resolución Jefatural N "
0317-2022-cRSM-DRE-Do-oo-uE-301-EDUcAcroN BAJO MAyo de fecha 29 mazo
de 2Q22, notificado con fecha 1'r de abril de 2022, no puede ser amparado; por ro tanto,
debe ser declarado INFUNDADO, dándose por agotada la via administrativá;

.De conformidad con el Decreto Supremo No
004-2019-JUS que aprueba er rexto único ordenado de ra Ley No 27444 Ley der
Procedimiento Administrativo General, Ley N'2g044 Ley General de Educación, Láy N.
3.9Y l:y O:Ieforma Magister¡at, y su reglamento aprobado con Decreto Supémo
N'004-2013-ED y las facultades conferidas en la Resolución Ejecut¡va Regional ñ" 316-
2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO DECLARAR
INFUNDADO, el recurso de apelac¡ón interpuesto por el señor CARLOS JAVIER
ROJAS FASAN ANDO ¡dent¡ficado con N. DNI 01 10892g, interpone recurso de
apelac¡ón contra la Resolución Jefatural N 03'l 7-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE-301 -
EDUCACION BAJO MAYO de fecha 29 rnatzo de 2022, notif¡cado con fecha 11 de abril
de 2022, que declara improcedente ta sol¡citud de pago de bonificación por refrigerio y
movil¡dad de s/5.00 nuevos soles diarios más devengados e intereses, p-or loá
fundamentos expuestos en los considerandos de la pr"senle resolucjón,
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anticul-o secu¡loo: DAR PoR AGoTADA

ln vÍl norutNlsTRATlVA, conforme ar áticurá7za"El Eecráto supremo No 004-2019-

iüs, í'rlZ'iii;; "r 
i"no Ú"iá" óiá"n"áo o" la Lev N" 27444 -Lev del Procedimiento

Administrativo General. 
IRTíCULO TERCERO: NOT|FICAR, . 

ta

oresente resoluc¡ón al interesado, a t'a'éiléláñi;in" de Operaciones de la UnidaJ

t;;;;;, ;ñ:ilr"""ián á"io Mavo - rarapoto' de acuerdo a Lev

lRlícuuo culnto: pÚal¡cln, la presente

resolución en el Portal lnstitucional oe ta-6iñZ;ioññ{ioñál 7e Educac¡ón San Martín

(www.dresanmartin.qob Pe )

Regístrese, Comuníquese y cúm plase


